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Introducción

El Plan de Acción E4 2005-2007:

• Destinará el 0,8 % de la tarifa eléctrica a medidas de
ahorro

• Exige rutas de transporte colectivo en empresas con más
de 200 empleados.

OBJETIVO: ahorrar un 8,5 % del consumo de Energía
Primaria en tres años.



Condicionantes

• Elevada dependencia energética exterior (85 %)
• Intensidad Energética creciente.
• Planificación de la demanda energética.
• Objetivo: 12 % de consumo de Energías Renovables.
• Reducción de emisiones y Tratado de Kyoto.



Plan de Acción 2005 - 2007

• Concretar medidas e instrumentos en cada sector

• Definir responsabilidades y colaboración entre
organismos involucrados

• Planificar la puesta en marcha de las medidas

• Evaluar Ahorro Energético, costes y emisiones CO2



Medidas por Sectores



Sectores que aplica a la AA.PP.

EDIFICACIÓN SERVICIOS PÚBLICOS

EQUIPAMIENTO RESIDENCIAL
Y OFIMÁTICO



Sector Edificación



Sector Servicios Públicos



Sector Equipamiento Residencial y Ofimático



Ahorros Energéticos (ktep)



Ahorro Emisiones CO2 (kt)



Recursos Necesarios: Inversión (�)



Recursos necesarios: Ayudas Públicas (�)



Beneficios: Ahorro Energético (�)



Beneficios: Tasa de Retorno (� por cada � invertido)



Resumen de las Ayudas Publicadas

Comunidades Autónomas con subvenciones publicadas:

• Cataluña
• Comunidad Valenciana
• Galicia
• Islas Baleares
• Región de Murcia
• Navarra
• País Vasco
• Madrid
• Cantabria
• Asturias



Programa de las Ayudas Publicadas

• Edificación:

– Rehabilitación de la envolvente térmica de los edificios existente.

Cuantía máxima de 300.000 €, máximo un 15 % del presupuesto

– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los edificios

existentes

Cuantía máxima será del 20 % del coste elegible, cuando se instalen equipos con la máxima

categoría de etiquetado puede llegar al 25 %.

– Mejora de la eficiencia energética de los sistemas de iluminación interior de los

edificios existentes.

Cuantía máxima será del 22 % del coste elegible y con un máximo de 10.000 € por proyecto.



Programa de las Ayudas Publicadas

• Servicios Públicos:

– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones actuales de alumbrado

público exterior.

Cuantía máxima del 40 % del coste elegible.

– Mejora de la eficiencia energética de las nuevas instalaciones de alumbrado

público exterior.

Cuantía máxima del 40 % del coste elegible.

NO SE HAN PUBLICADO, ESTE AÑO

– Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones existentes de potabilización,

abastecimiento y depuración de agua.

– Mejora de la eficiencia energética de las nuevas instalaciones de potabilización,

abastecimiento y depuración de agua.



Programa de las Ayudas Publicadas

• Equipamiento Ofimático:

– Plan de Equipamiento y uso eficiente de la energía en la Administración Pública.

NO SE HAN PUBLICADO, ESTE AÑO



La energía más limpia es la que no se consume,

 y, además, es la que menos cuesta.

Gracias por vuestra atención
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